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2 |SEÑORASUPERINTENDENTE LE COMPANIAS1
 

TENIENTE CORONEL VICTOR VALLEJO, SUBGEREN TE GENERAL, EN —
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4 CARGADO DE LA GERENCIA GENRAL DE "TRANSPORTADORA ECUATRIANA DE VALO-

5

|

RES, TEVCOL, COMPAÑIA LIMITADA", por ausencia del Titular, ante Usted +

6

|

muy atentamente comparezco y digor
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el arte 21 de la Ley de Com
 

pañías, COMUNICO a Usted que en virtud de escritura pública de 13 de
 

mayo de 1983, otorgada en Quito, ante el Notario Décimo Primero de es=
 

te Cantón, Dr. Rodrigo Salgado Valdez, anotada en daNotaría Quinta de
 

este mismo Cantón, el seis de junio de 1983, al margen de la escritura
 

de fundación de la Compañía y anotada en el Registro Mercantil del Can
 

tón Quito, con fecha 15 de junio de 1983, al margen de la inscripción +
 

de la escritura de constitución de TEVCOL C. LTVA.+, el señor JUVENAL —
 

VILLA CORREA, de nacionalidad colombianay ha cedido y ha traspasado la
 

totalidad de sus DOSCIENTAS SETINTA PARTICIPACIONES SOCIALES a favor —
 

del señor LUIS FELIPE MONTALVO PAREDES, de nacionalidad ecuatorianas.
 

Acompaño copia certificada de la mencimada escritura de trans
 

ferencia, con las razones indicadase  
20 La Compañía ha tomado nota y registro de esta transferencia
 

21 en el Libro respectivo, con fecha 20 de ¡junio de 1983.
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ d L
Riárario Fécioa Pruna id z

LlNOTARIADECIMA— PRIMERA- o] |
1

DEL CANTON QUITO
(

OOOO000O000000000O_2 o
CESTON En la ciudad de |

DE San Francisco de

_ PARTICIPACIONES Quito, Capital

de la República -

: del Ecuader,hoy|

- OTORGADA POR día trece

- " de Mary o de

e o i j tEL SEÑOR mil novecientos

JUVENAL VILLA CORREA ochenta y tres,

( TEVCOL C. LTDA.) ante mí, Decter

Mí Redrigo Salgade

A FAVOR DE Valdez, Notarie

o EL SEÑOR” Décimo Primere

LUIS MONTALVO PAREDES__. - del Cantén Qui-

CUANTIA : INDEPERMINADA to, comparecens;

8ee8Be 8e BLA Be Se Be Re Be Ec Be Be Be 8 Be Re Le Ec8Be BeE Ec Re ” Per sus prepies

» dergónos : « El señer Juvenal Villa Cerrea , de -

"Aacionálidad' colembiana , demiciliade en Begotá ,

7

Celembia y de paso per ssta ciudad de Quito ; y ,

— el señer Ltiis Felipe'Mentalve Paredes , de nacie-

nalidad ecuatoriana y demifpiliade en esta ciudad.

|

Les comparecientes son mayores de edad y de esta-

——Á

de civil casades , hábiles para centratar y poder

obligarse , a quienes de cenecer doy fe y dicen - Mm



1 due elevan a Escritura Pública la minuta que me
 

entregan , cuye tener literal y que transcribe es
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el siguiente : >» SEÑOR NOTARIO: - -
3 - —

En su Megistre de Escrituras Públicas , sírvase =
4 ,

5 incerpeorar una de la que conste la transferencia

de participaciones sociales arreglada a las si --
6

7 guientes : - PR IMERA.-Compare >

8 cientes.o- Per una parte y en su calidad

de Cedente , el señor don Juvenal Villa Correa ,
9

10 colombiane de nacionalidad , casade , mayor de -=
 

mi edad , domiciliado en Bogotá , Colembia , transi-
 

 

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

teriamente presente en esta ciudad de Quito , a

Y

13 los fines de etorgamiento de la presente escritu-

14 ra ; yy per otra parte , el señer luis Felipe -

Mentalve Paredes , en su calidad de Cesionario ,
15 A o

16 de nacionalidad ecuateriana , casado , mayer de -—

ll edad , demiciliade en Quite . - Les des son hábi-

18 les en dereche para ebligarse y para contratar y

19 cemparecen per sus prepios y personales derechos.

20 SEGUNDA. -Transferencia de

21 Participaciones Secialdes.

22 El señer den Juvenal Villa Correa , declara que -

23 , ¿B.¿u voluntad códer y traspasar come en efecto -=-

al - códé y traspasá ; esto es , transfiere sin reser=-

25| ” va de ninguna claso , a faver del señer Luís Feli

- pe Mentalve Paredes , secie de TEVCOL CIA. LTDA26 |. ..

27 las doscientas. setenta par
  28 ticipaciones seciái a 1 es que tie   
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ne el cedente en el capital de la Cempañía dene-
 

minada TRANSPORTADORA ECUATORIANANA DE VALORES ,
 

TEVCOL C. LTDA. , una Compeñía de nacienalidad
 

ecuatoriana , demiciliada en Quito ., - Transfe -

  

rencia de participaciones sociales que pe hace -

 

en cumplimiente de la dispesición legal impera =-
 

“tiva contenida en el Artícule Sexte del Decrete
 «

Númere descientes treinta y nueve guión B , de =
 

a >

treinta y uno de marze de mil novecientes seten-
 

ta y seis , publicade en el Registre Oficial nú-

 

mere sesenta y une , de siete de mayo de ese o

mismo añe . - Dejándese constancia de que ne se
 

acempaña el certificado previste en el inciso -
  

segundo del Artícule Ciento quince de la Ley de
  

Compañías , per la aplicación del prepie Decre -

te descientos treinta y nueve gcuién B . - El ce-

 

 

sienario manifiesta que acepta la transferencia

 

de participacienes seciales indicadas , en los -
 

términes de Lapróñonteescrituray per hallarse
 

hecha enJéguricaa de sus intereses . -= Declaran
 

1asfártes que el valer neminal de las participa
 

sones sociales objeto de la presente transferen
  

cia ¿y es 21 de un mil sucres cada una , y que ma
  

da tienen que reclamarse entre ellas per ningún

 

sencepte derivade o relicienade con la presente
   

 

transferencia . - TERCERA.2=Cuan --
 
 

 

tía. -Petición final a 1
    Netarie.- La presente escritura es y per

Ar   
Notario décimo Pimp Mu a,
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su naturaleza , de cuantía indeterminada . - El
 

lod . . e

señor Netario , se servirá agregar las demás cláu
 

sulas de estile necesarias a su plena eficacia”

 

Hasta aquí: la minuta que se halla firmada per el

 

aeñer Decter Juan F. Píez Terán , con Matrícula
 

púmeres descienteos diez del Colegio de Abegades -

 

de Quite , la misma que les comparecientes acep-

  

tan y ratifican en tedas sus partes 3 y leída .--
t

 

que les fué Íntegramente esta escritura per mí -

 

-el Notario , firman cenmigo en unidad de acte de

 

| _tede le cual dey fe _. - firmade ) Juvenal Villa

Correa . - Pasaporte celombiane númere : AA tres-
 

cientes wesenta y cince cero cero tres . - firma-
 

de) Luis Felipe Montalve Paredes . - Cédula de --
 

Identidad númere : dieisiete cero cuatrocientes -
 

cuarenta y cuatre seiscientes echenta guién cua -
 

tre . - Cédula Tributaria númere : ciento neventa
 

y nueve neventa y seis . - firmado ) El Notario ,
 

Decter Redrige Salgrade Valdez . -

 

 

 

Se otergó ante mí , en fa
 

Ex e€llé cónfiera esta SEGUNDA COPIA
 

CÉRTIFICADA “iximada y sellaja en Quito , a vein
  : aye de mal hevecient 5 amplía y,y, tros ».-
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RAZON: Al margen de la matriz de fecha veinte de mayo de mil
 

novecientos sesenta y nueve, que contiene la escritura públi
 

ca de Constitución de la Compañía "Transportadora Ecuatorian
 

de Valores", tomé nota de la Cesiónde Partifipaciones cong-
 

tante del precedente instrumentoasta. aseisde-

junio de míl novecientos ochenta y S.-
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équiro DEL CANTON QUITO

 

 

 

 

 

 

 

Con esta fecha se tomó notas21margendelo inscripciónNo,|
 

681 del Registro Mercantil de diez y ocho de junio de mil no
 

 

: DD». Qustaso García Banderas
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